
MEILLER SOLUTIONS S.A.  

 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 
(Cifras expresadas en dólares estadounidenses) 
 

 
NOTA 1 -  OPERACIONES 
 

La compañía fue establecida bajo las leyes ecuatorianas en el año de 2005 e inicio sus 
operaciones en el mismo año.  Su objeto social es la prestación de servicios asesoría y 
consultoría en sistemas de gestión. 
 
 

NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 

Las políticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF`s). 
  

a. Preparación de los estados financieros 
 

Los registros contables de la compañía de los cuales se fundamentan los estados financieros, 
son llevados en dólares estadounidenses. 

 
b. Efectivo y equivalente al efectivo 

 
La política es considerar el efectivo y equivalente al efectivo los saldos en las cuentas de 
caja, bancos, depósitos a plazo en entidades financieras y otras inversiones de corto plazo de 
gran liquidez con un vencimiento original de tres meses o menos. 
 

 

c. Ingresos por ventas 
  

 Los ingresos por ventas son reconocidos en base a las facturas, que son emitidas en función 
de los despachos diarios que se realizan.  

 

d. Impuesto a la renta 
 

Para el impuesto a la renta se calcula utilizando la tasa de impuesto vigente del  22%       
sobre las utilidades gravable.  

 

e. Cuentas Por Cobrar 
 

Las cuentas por cobrar son registradas a su valor razonable, el período de crédito a nuestros 
clientes es de un plazo de 90 días una vez emitida la factura. 

  
f. Cuentas Por Pagar 

 
Corresponden a proveedores de  insumos locales con los cuales se tiene la política de pago de 
30 días una vez recibida la factura.   

 
 
 
 
 



NOTA 3 - IMPUESTO A LA RENTA 
 

La tasa impositiva utilizada para la conciliación del año 2016 corresponde a la tasa de 
impuesto a las sociedades del 22% que las entidades deben pagar sobre sus utilidades 
imponibles bajo la normativa tributaria vigente.   
 
NOTA 4. -  CAPITAL SUSCRITO 
 
El capital suscrito de la compañía al 31 de diciembre del 2016, está representado por 800 
acciones ordinarias de valor nominal de US$ 1,00 cada una. 
 

La utilidad por acción es calculada dividiendo el resultado integral del ejercicio de la 
Compañía sobre el número de acciones ordinarias. 
 
 
NOTA 5. - RESERVA LEGAL 
 
De acuerdo con la legislación en vigencia, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la 
utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del 
capital suscrito.  La reserva legal puede ser capitalizada o utilizada para absorber pérdidas. 
 
 
NOTA 6.- RESULTADOS ACUMULADOS ADOPCION POR PRIMERA VEZ  
                        DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION   
                        FINANCIERA   (NIIF) 
 
Representa el saldo de los ajustes efectuados para  la preparación de los primeros estados 
financieros bajo Normas Internacionales de información Financiera NIIF. 

 
Mediante resolución No. SC.G.ICI.CPAIFRS.11.03 del 28 de octubre del 2011, se expide el 
Reglamento del destino que se dará a los saldos de las cuentas Reserva de Capital, Reserva 
por Donaciones, Reserva por Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones, 
Resultados Acumulados provenientes de la Adopción por Primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financieros “NIIF” y la Norma Internacional Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para Pymes), Superávit por Valuación, Utilidades de 
Compañías Holding y Controladoras; y Designación e Informe de Peritos.   
                     
En su artículo primero establece que los saldos acreedores de las cuentas Reserva de Capital, 
Reserva por Donaciones y Reserva por Valuación o Superávit por Revaluación de 
Inversiones, generados hasta el año anterior al período de transición de aplicación de las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” y la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), deben 
ser transferidos al patrimonio a la cuenta Resultados Acumulados, subcuentas Reserva de 
Capital, Reserva por Donaciones y Reserva por Valuación o Superávit por Revaluación de 
Inversiones; saldos que sólo podrán ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las 
pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado 
en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la compañía. 
 
 
 
 



NOTA 7. - REFORMAS TRIBUTARIAS 
 
1. En el mes de mayo del año 2001, se emitió la Ley de Reforma al Régimen Tributario, y 

que estableció una rebaja del 10% en la tarifa del impuesto a la renta, sobre las utilidades 
que sean reinvertidas en el país. 

 
El reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicado en diciembre del 2001 
estableció entonces que las sociedades calcularán el impuesto a la renta aplicando la tarifa 
del 15% sobre el valor de las utilidades que se reinviertan en el país y el 25% sobre el 
resto de las utilidades. 
 

2. La Ley reformatoria para la equidad tributaria adicionalmente establece como 
deducciones para determinar la base imponible del impuesto a la renta: 

 
a) El 100% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se aporte al 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social originadas, por incremento neto de empleos,  
por el primer ejercicio económico en que se produzcan y siempre que se hayan 
mantenido como tales seis meses consecutivos o más dentro del respectivo ejercicio. 

 
b) El 150% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se aporte al 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a discapacitados o a trabajadores 
que tengan cónyuge o hijos con discapacidad, dependientes suyos.  En el mes de 
septiembre del 2012 se emite la Ley Orgánica de Discapacidades, y con respecto a este 
beneficio establece que se mantiene siempre y cuando este personal discapacitado no 
haya sido contratado para cumplir con la exigencia del personal mínimo con 
discapacidad fijado en el 4% de conformidad con esta Ley. 

 
3. En el mes de junio del 2010 se publica el Reglamento para la Aplicación de la Ley de 

Régimen Tributario Interno, entre sus principales aspectos se menciona: 
 

Los dividendos y utilidades calculados después del pago de impuesto a la Renta 
distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras  residentes el  Ecuador, a favor de 
otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadlas en paraísos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición, o de personas naturales no residentes en el Ecuador, 
no habrá retención ni pago adicional del impuesto a la Renta.  Los dividendos o utilidades  
distribuidas a favor de personas  naturales residentes en el Ecuador  constituyen  ingresos 
gravados para quien los percibe, debiendo por tanto efectuarse  la correspondiente 
retención en la fuente  por parte de quien los distribuye. 
 

4. El 29 de diciembre del 2010 se expide el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones, incorporando a la legislación varios incentivos fiscales entre los que se 
mencionan la reducción progresiva de tres puntos porcentuales en el Impuesto a la Renta 
para Sociedades de 25% a 22%. Un punto porcentual cada año, ejercicio fiscal 2011 
(24%), 2012 (23%) a partir del 2013 en adelante (22%). 

 
5. El 24 de noviembre del 2011, se publicó la Ley de Fomento ambiental y Optimización de 

los Ingresos del Estado, con la finalidad de fomentar la responsabilidad ambiental, 
mejorar los procesos de producción, para lo cual se realizan reformas tributarias para 
incentivar conductas ecológicas, sociales y económicas, el principal cambio constituye  
El incremento del Impuesto a la salida de divisas, del 2% al 5%. 



NOTA 7. - REFORMAS TRIBUTARIAS 
                (Continuación) 

 
6. El 29 de mayo del 2015 mediante resolución Nº  NAC-DGERCGC15-00000455 del 

Servicio de Rentas Internas establece:  
 

- Los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta que, no estando exentos de la aplicación 
del régimen de precios de transferencia conforme a la Ley de Régimen Tributario 
Interno, dentro de un mismo periodo fiscal hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas en un monto acumulado superior a tres millones de dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 3.000.000,00) deberán presentar el Anexo de Operaciones 
con Partes Relacionadas.  
 

- Si tal monto supera los quince millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 15.000.000,00), dichos sujetos pasivos deberán presentar adicionalmente al 
Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, el Informe Integral de Precios de 
Transferencia. 

 
 
NOTA 8. - EVENTOS SUBSIGUIENTES 
 
Hasta la fecha de emisión de estos Estados Financieros de la compañía MEILLER SOLUTIONS 
S.A., no se han presentado eventos que se conozca, puedan afectar la marcha de la compañía, ni 
la información presentada en sus estados financieros. 
 
 


